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 El Consejo de Administración de ACUAES 
autoriza la licitación de las obras del proyecto de 

incorporación de caudales a la depuradora de 
Consuegra (Toledo) 

• Una semana después de la firma del convenio de colaboración entre 
ACUAES y el Ayuntamiento, se licitan las obras que incluirán la 
construcción de dos tanques de tormentas y dos colectores paralelos 
al río Amarguillo, que conducirán los vertidos del municipio hasta la 
nueva EDAR ya en funcionamiento 

• Está previsto que la actuación sea cofinanciada en un 80% por los 
fondos Next Generation de la Unión Europea en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia 

9 de febrero de 2023- El Consejo de Administración de la sociedad mercantil estatal 
Aguas de las Cuencas de España (ACUAES), del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico, ha aprobado los pliegos y la licitación del contrato 
de ejecución de las obras de incorporación de caudales a la depuradora de 
Consuegra (Toledo). 

El presupuesto base de licitación del contrato es de 2.537.067 euros y el plazo 11 
meses. 

Está previsto que la actuación sea cofinanciada en un 80% por los fondos Next 
Generation de la Unión Europea en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 

La licitación de este contrato se produce una semana después de que la directora 
general de ACUAES, Mª Rosa Cobo, y el alcalde de Consuegra, José Manuel 
Quijorna, firmaran el convenio para la ejecución y explotación de las obras, que 
consistirán en la ejecución de dos tanques de tormentas de capacidad 600 m³ y 750 
m3 cada uno, respectivamente, ubicados en cada una de las márgenes del río, y 
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sendos aliviaderos al río Amarguillo situados en cada uno de los tanques de 
tormentas. Asimismo, se van a construir dos colectores paralelos al río hasta la 
depuradora, desde el alivio actual a los tanques de tormentas y desde estos, 
cruzando por debajo del puente de la CM4133, a un pozo de registro previo a la 
EDAR. 

Las obras completan la actuación que ACUAES está desarrollando en el municipio 
para resolver el grave problema de depuración y saneamiento que padecía, 
produciéndo vertidos sin el adecuado tratamiento al río Amarguillo, cuyas aguas 
nutren al Parque Nacional de las Tablas de Daimiel.  

Así, además de este proyecto de incorporación de caudales, la sociedad mercantil 
estatal ha construido una nueva depuradora, que se encuentra en funcionamiento 
desde junio de 2022 y que ha permitido que las aguas residuales tratadas cumplan 
con los valores límite de emisión de los parámetros característicos de la calidad del 
vertido estipulados por la normativa europea. 

 

 
  


